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INTRODUCCIÓN
En la actualidad se han venido desarrollando técnicas, herramientas  gerenciales para la medición, evaluación y control del desempeño de los gerentes. El desarrollo de estas técnicas gerenciales  han nacido por la necesidad de mejorar los sistemas de información que deben sustentar el proceso de  toma de decisiones gerenciales efectivas, oportunas, acertadas para la consecución de las metas y objetivos. Para la medición y evaluación de la gestión, es imprescindible la creación de un sistema de indicadores en apoyo al subsistema de gestión, sobre las diferentes variables que caracterizan a cualquier organización, que reflejen adecuadamente la naturaleza, peculiaridades y nexos de los procesos que se originan en la actividad económica- social, los resultados obtenidos  y el beneficio o impacto social de los programas o proyectos emprendidos dentro del ámbito social y para la sociedad en general .
De allí, surge la inquietud de proponer un conjunto de indicadores de gestión que permita evaluar la gestión de los consejos comunales, a quienes se les  ha asignado desde su nacimiento grandes responsabilidades dentro de la sociedad en que coexisten. Estos  tienen la responsabilidad de plantearse proyectos dirigidos a solventar necesidades de su propia comunidad siguiendo de cerca la ejecución y control de los mismos. Hasta el momento, los resultados de los proyectos han sido analizados de una forma empírica, lo que conlleva a resultados muy subjetivos de la gestión cumplida, que no se apoyan en un conjunto de datos interrelacionados en conjunto para formar un todo.
Este trabajo tiene por objeto sistematizar las principales reflexiones teóricas y evaluaciones empíricas que han surgido en los últimos diez años sobre el uso de los indicadores de evaluación del desempeño.  A tal efecto, se propone en el presente estudio un sistema de indicadores de gestión  que permitan medir el desempeño gerencial de los consejos comunales del  municipio Guanare en el Estado Portuguesa, a través de la aplicación de un monitoreo continuo de actividades, basados en las variables apropiadas para evaluar la gestión que cumplen los mismos,  las metas, el logro de objetivos y el impacto que ha generado dentro de su ámbito de acción. El mismo, está enmarcado en la metodología de un proyecto factible y los resultados se presentarán al Ministerio del Poder  Popular para las Comunas, para su implantación y seguimiento

        El presente trabajo, se estructuró en capítulos, los cuales se mencionan a continuación:
Capítulo I: Comprende el planteamiento del problema, los objetivos de la investigación, justificación y el alcance de la investigación.
Capítulo II: Constituye el marco teórico  donde se exponen los antecedentes de investigación,  bases teóricas, bases legales que sustentan esta investigación y la operacionalización de la variable.  
Capítulo III: Conformado  por el marco metodológico, en el que se define la naturaleza de la  investigación, diseño de la investigación, la población, las técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez, confiabilidad y técnicas de análisis de datos.
Capítulo IV: Análisis de los resultados luego de aplicar el instrumento de recolección de datos para la elaboración de conclusiones preliminares del estudio.
Capitulo V: Hace referencia a la propuesta de investigación, justificación, objetivos, fundamentación, estructura y factibilidad de la misma. 
Finalmente se plantea las conclusiones, recomendaciones y las referencias bibliográficas consultadas y Anexos.

CAPITULO I

EL PROBLEMA

Planteamiento del Problema
El mundo ha sufrido una transformación radical pasada la segunda mitad del siglo XX, las distancias geográficas y culturales se han reducido con enorme significación, gracias a la tecnología e inventos desarrollados por el hombre y para servicio del hombre, que han permitido transformar la inmensidad del planeta tierra en una aldea globalizada, donde sus habitantes demandan cada vez más los beneficios y ventajas de sus vecinos del primer mundo, lo cual lleva implícitamente y como contraparte un complejo  proceso de formación  y adaptación tanto de las organizaciones como de las personas, como  condición indispensable para sobrevivir en el pequeño mundo globalizado. 
Al  respecto Stiglitz  (2003)   premio Nóbel de economía  2001,  comenta “Gracias a la globalización muchas personas viven hoy más tiempo y con un nivel de vida superior. La globalización ha reducido la sensación de aislamiento experimentado en buena parte del mundo en desarrollo y ha brindado a muchas personas de esas naciones acceso a un conocimiento que hace un siglo ni siquiera estaba al alcance de los más ricos del planeta” (p.28) 
     
Entre una de las tendencias obligadas a evolucionar en un proceso de globalización se cuenta la descentralización de poder del Estado de manera significativa,  tal y como se ha venido manifestando en los últimos años en los países de América Latina. Con frecuencia los servicios públicos, organizaciones comunitarias,  en América Latina no disponen de sistemas que provean información respecto de aquellas variables que efectivamente pueden ser influenciadas el accionar de las instituciones;  esta debilidad  ha obligado a diseñar indicadores de acuerdo a la información disponible, la que no necesariamente se refiere a los factores críticos para los objetivos estratégicos de la institución y/o a los productos / servicios principales de una entidad o comunidad.
Bajo la nueva concepción del Estado venezolano, reflejada en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (1999), se concibe a la participación comunitaria como uno de los ejes fundamentales para la consecución de los procesos de desarrollo económico y social, por lo cual, se ha gestado una orientación hacia la autogestión por medio de la participación ciudadana, a través de la creación de los Consejos Comunales, organizaciones creadas por medio de la Ley de los Consejos Comunales (2006), la cual refiere en su artículo Nº 2 lo siguiente:
Los consejos comunales en el marco constitucional de la democracia participativa y protagónica, son instancias de participación, articulación e integración entre las diversas organizaciones comunitarias, grupos sociales y los ciudadanos y ciudadanas, que permiten al pueblo organizado ejercer directamente la gestión de las políticas públicas y proyectos orientados a responder a las necesidades y aspiraciones de las comunidades en la construcción de una sociedad de equidad y justicia social.
Según lo ante expuesto, los Consejos Comunales son la más genuina expresión de la participación comunitaria,  su organización se manifiesta a través de las comunidades, se considera un ente gestor de los recursos ante el Estado, para  solucionar los problemas más apremiantes. De tal manera, la sociedad civil organizada surge con una gran opción de participación.  Es entonces, cuando la gerencia social comunitaria toma creciente  importancia y un interesante papel, el cual es asumido en la mayoría de los casos por los luchadores sociales o líderes comunitarios, quienes enfrentaron los primeros retos.

Es importante señalar que los consejos comunales son organizaciones muy jóvenes que aún  no terminan de adecuarse a lo estipulado en los preceptos legales, pero con altos niveles de responsabilidad. Sin embargo, aún cuando las funciones y objetivos de las diferentes dependencias aparecen explicados de forma exhaustiva en la Ley, al momento de ponerlo en ejecución, resulta ser complejo y, a veces, difícil, sobre todo en el caso de aquellos Consejos Comunales integrados por personas que no poseen conocimientos específicos en el área administrativa, por lo cual se hace casi imprescindible suministrarles  eficientes sistemas de indicadores de gestión, que les permitan medir  la  gestión comunal con la intención de aplicar los correctivos necesarios y a tiempo.

En tal sentido, es importante acotar lo reseñado por Anthony (1998) con relación a los indicadores de gestión “son instrumentos de medición de las principales variables asociadas al cumplimiento de los objetivos, que a su vez constituyen una expresión cualitativa o cuantitativa concreta de lo que se pretende alcanzar con un objetivo específico establecido” (p50). De lo citado por el autor, se desprende que el desempeño organizacional debe medirse en términos de resultados, lo cual conlleva a una comparación entre los objetivos, metas, estándares de gestión y los resultados obtenidos y desencadenar una acción correctiva en caso de ser necesario.

Sin embargo, Rodríguez (2000) argumenta que “…las  organizaciones de corte social sin fines de lucro, en su mayoría no se apoyan en  indicadores de gestión como herramienta de control y seguimiento…” (p22). Relacionado con los problemas de medición se encuentra la debilidad de los sistemas de información administrativa, quizás por no conocer los beneficios que los mismos proporcionan, al permitirles sincerar los verdaderos alcances de las acciones realizadas, e identificar las debilidades mas acentuadas.
 En el mismo orden de ideas,  las organizaciones sociales que han hecho vida en el municipio  Guanare,  parecieran  no aceptar que las organizaciones, su entorno y el recurso humano cambian día tras día, por lo cual, es obligatorio adecuar los recursos y apoyarse en nuevas  herramientas  de control, específicamente en indicadores de gestión que  permitan  evolucionar hacia estadios superiores de participación comunitaria y desarrollo social,  logrando así enfrentar eficientemente nuevos retos. De lo contrario la resistencia  obstinada e irracional al cambio de  los miembros de la organización, la auto encamina  a perder importancia como parte planificadora y ejecutora de  planes y proyectos sociales.

Según Robbins (1999) “Uno de los descubrimientos mejor documentados de los estudios sobre comportamiento del individuo y la organización es que las organizaciones y sus miembros se resisten al cambio, en muchos casos obstaculizan la adaptación y el progreso…“ (p. 632), retrasando por consiguiente el proceso de descentralización y fortaleciendo el esquema de funcionamiento tradicional basado en el centralismo excesivo de todas estas actividades socioeconómicas.

Por consiguiente, seria verdaderamente perjudicial para el desarrollo social del municipio Guanare, ignorar que estas nuevas formas  de organización vienen a desempeñar importantes roles en la sociedad venezolana, pero que, no miden ni evalúan  sus acciones, alcances y limitaciones, pues carecen de un paquete de indicadores de gestión que funjan como herramientas de control de gestión gerencial    

No consolidar  los Consejos Comunales podría significar despojarse lentamente de importantes beneficios sociales; quizás por no proporcionarles herramientas adecuadas de control de gestión, limitando la posibilidad  de optimizar los recursos y maximizar los beneficios de interés social. Es así que, se debe aceptar entre los nacientes Consejos Comunales que lo prioritariamente necesario, es crear un conjunto de indicadores de gestión capaces de medir el esfuerzo de la organización ante  los objetivos planteados.  Es decir  implementar mecanismos evaluadores de la gestión social,  que permitan al gerente social visualizar   la realidad  y contrastarla con el deber ser.  

Una gerencia social calificada puede garantizar mayores beneficios para las comunidades, además de direccionar la participación civil organizada en los planes y proyectos del Estado para las comunidades, siempre que su labor más importante sea la motivación de la gente y no la aplicación de técnicas gerenciales aisladas de la realidad de las organizaciones. De allí la necesidad evaluar concientemente la ausencia de herramientas administrativas formales, en contraparte a una gestión de  Consejos Comunales que incorpora disciplinadamente indicadores capaces de medir el buen desempeño de las  actividades  propias de estas organizaciones.
Formulación del Problema
De lo anteriormente expuesto se plantea la siguiente interrogante  ¿Necesitan los Consejos Comunales del Municipio Guanare, en el Estado Portuguesa un paquete de indicadores de gestión, que le permitan medir su desempeño gerencial?

 Se espera responder eficientemente esta interrogante y proponer indicadores de gestión a la medida de las necesidades del caso, que según las experiencias y sondeos del autor se manifiestan en la mayoría de las organizaciones objetos de estudios. En tal sentido se plantean las siguientes interrogantes a las cuales se les dará respuesta a lo largo de toda la investigación planteada:

· ¿Cuales son los mecanismos de control interno presentes en el funcionamiento de los consejos comunales?
· ¿Cuales son las áreas funcionales de los Consejos Comunales, factibles de medir indicadores de gestión?
· ¿Cuál es la factibilidad técnica, legal, política de aplicar indicadores de gestión  que permitan medir el desempeño gerencial de los consejos comunales del  municipio Guanare en el Estado Portuguesa?

Objetivos de la Investigación
Objetivo General

Proponer indicadores de gestión  que permitan medir el desempeño gerencial de los consejos comunales del  municipio Guanare en el estado Portuguesa.

Objetivos Específicos:

· Diagnosticar las áreas funcionales y los mecanismos de control interno presentes en el funcionamiento de los consejos comunales 

· Determinar la factibilidad técnica, legal, política de aplicar indicadores de gestión  que permitan medir el desempeño gerencial de los consejos comunales del  Municipio Guanare en el Estado Portuguesa.

· Diseñar indicadores de gestión  que permitan medir el desempeño gerencial de los consejos comunales del  Municipio Guanare en el Estado Portuguesa.
Justificación de la Investigación
Los indicadores de gestión  buscan  responder interrogantes claves sobre cómo se ha realizado la intervención, si se han cumplido los objetivos (concretamente, la medida en que éstos han sido cumplidos), el nivel de satisfacción de la población objetivo, entre otras. En suma, se busca evaluar cuán bien o cuán aceptable ha sido el desempeño de determinada comuna  con el objetivo de tomar las acciones necesarias para perfeccionar la gestión. En tal sentido, Jaramillo (2000) establece que un requisito previo para formular indicadores de evaluación del desempeño es que” las instituciones defina los objetivos que orientarán en el mediano y largo plazo su accionar, y que estos objetivos se traduzcan en planes de acción con metas concretas y verificables” (p32)
Desde esta perspectiva,  la propuesta de indicadores de gestión que permitan medir el desempeño gerencial de los consejos comunales del  municipio Guanare en el Estado Portuguesa es relevante para las áreas funcionales de los consejos comunales, pues  la medición  de la eficacia y eficiencia como punto de partida  de los proyectos emprendidos permitirá  comparar el impacto sobre la población objetivo de cada proyecto. Asimismo, apoyará  el proceso de toma de decisiones de las autoridades para adoptar medidas de mejoramiento de la gestión a los programas modificando sus estrategias de entrega de los bienes y servicios a las poblaciones destinatarias. Por otra parte se podrán realizar ajustes en la operación y valorar la pertinencia de las acciones realizadas en pos del logro de los objetivos comunitarios, garantizando claridad en la rendición de cuentas. 
 El producto de la investigación  beneficiará en primera instancia  a  los lideres de estas organizaciones, preparándolos para abordar diferentes  roles y obligaciones propias de una empresa social de beneficio colectivo, apoyando el conocimiento y el aprendizaje del accionar que desarrollan, instándolos a realizar un proceso de análisis introspectivo del quehacer institucional para detectar debilidades y fortalezas de cada uno de los comités que conforman el consejo comunal,  para introducir mejoras hacia una visión que se orienta a los resultados e impactos del accionar social.
 Adicionalmente se espera despertar en el gerente social la necesidad de medir y evaluar  constantemente su gestión como tomadores de decisiones, lo cual contribuirá  a institucionalizar una cultura de evaluación  de la gestión, incrementando significativamente la calidad de gestión de estas instituciones  sociales que consecuentemente ganan  un sitial permanente y más acentuado en la ejecución de las políticas socioeconómicas del país.
     Desde el punto de vista social contribuirá a la formación y aprendizaje unificados de los miembros del consejo; por otra permitirá medir el impacto social de sus proyectos desde el punto de vista científico. La elaboración de este proyecto contribuirá a darle solución a un problema existente, mediante la aplicación de una metodología de análisis y recolección de datos, que culminará con una propuesta  que permitirá evaluar los resultados de una gestión a través de indicadores  de gestión, que orientaran la toma de decisiones.

El presente trabajo se inserta en la línea de investigación Modelos y Herramientas gerenciales, dentro del área temática sistemas de seguimiento y control, pues su propósito es relacionar las variables endógenas incidentes en la configuración  de los mecanismos de gestión de la actividad social- comunitaria que intervienen en el desempeño, permitiendo orientar los esfuerzos hacia la generación de conocimientos significativos de carácter teórico- practico en un afán de contribuir con el desarrollo del saber científico de estas nuevas instituciones.
Alcances y limitaciones de la investigación
Es intención del investigador, además de conocer cómo controlan actualmente los consejos comunales sus actividades en el municipio Guanare, proponer un paquete de indicadores de gestión que complementen las herramientas de seguimiento y control de los gerentes de dichas organizaciones comunales,  cuya finalidad es adecuar estas  organizaciones civiles a los nuevos requerimientos de eficiencia gerencial  del mundo contemporáneo. El radio de acción del presente  trabajo comprenderá a los consejos comunales ubicados en el casco urbano del municipio Guanare.
Así mismo,  el paquete de indicadores que se genere, debe ser el producto del análisis, de buenas practicas organizacionales y operacionales inmersa en la ejecución de las actividades propias de los consejos comunales, no se pretende resolver todos los problemas de estas organizaciones, sólo se está proponiendo suministrar unos indicadores de gestión que permitan detectar a tiempo, cierta anomalías de manera que los responsables del área generen estrategias para controlar las misma y reencaminarse hacia el logro de objetivos propuestos.  

Las limitaciones que pueden presentarse para la elaboración de este proyecto, están referidas básicamente a la disposición a cooperar de las personas involucradas dentro de los consejos comunales y Ministerio del Poder Popular para las Comunas.
CAPITULO II

MARCO TEORICO

Antecedentes de la Investigación

Varios han sido los esfuerzos por ejercer mejor control de las actividades que realizan las organizaciones públicas y privadas. El gerente como ejecutor de estos controles en la mayoría de los casos,  son vistos como los protagonistas y responsables de toda la gestión administrativa que no siempre disponen de las herramientas adecuadas para cumplir cabalmente con sus  funciones. Muchos estudios relacionados al tema están planteados como guías efectivas de un buen control administrativo basadas en indicadores de gestión, los cuales figuran como punto de partida de esta investigación  y sobre los cuales se soportan ciertos criterios. 

Cordero (2005),  en su Trabajo de grado,  Titulado Importancia del Sistema Integrado de Gestión y Control de las Finanzas Públicas (SIGECOF) en los procesos administrativos-financieros del subsistema de contabilidad en Las Universidades Públicas Nacionales.   Realiza  una investigación  con el objeto de analizar la importancia en la implementación del Sistema Integrado de Gestión y Control de las Finanzas Públicas (SIGECOF), en el marco de la modernización de las finanzas del Estado; dicha investigación trata de acercarse a dar una respuesta que satisfaga las muchas interrogantes creadas a todas las expectativas que tiene el sector universitario en cuanto a la implementación del mismo.  

El  autor inicia su investigación considerando que la administración pública venezolana, durante muchos años, ha carecido de un sistema de administración financiera eficiente, a pesar de algunos esfuerzos hechos en el pasado para mejorar los existentes en áreas específicas como la presupuestaria, crédito público y contabilidad fiscal, pero con limitantes en cuanto a su cobertura y en su vinculación con otros sistemas de información, lo que dificulta la evaluación oportuna de la gestión pública, en términos de los objetivos y metas a nivel de las instituciones del sector público en su conjunto

Así mismo  finaliza su trabajo concluyendo  que el Sistema Integrado de Gestión y Control de las Finanzas Públicas (SIGECOF) y el aplicado actualmente denominado Sistema Integrado de Administración y Finanzas; SIAD en el caso especifico de la Universidad Centroccidental Lisandro Alvarado, revela una situación que debe ser examinada con absoluta sinceridad y objetividad, por todos los actores que intervienen en su dinámica y funcionamiento (Autoridades universitarias). Considerando los contextos jurídico, administrativo, financiero, económico y académicos, e inclusive factores subjetivos ideo-políticos, que desnaturalizan la concepción, desarrollo e implementación del Sistema Integrado de Gestión y Control de las Finanzas Públicas (SIGECOF) en las Universidades Públicas Nacionales.

      Así mismo, se concluyó que los elementos sobre los cuales se basan los sistemas integrados de información financiera SIGECOF, son incompleto al no considerar  la corrección y perfeccionamiento como elemento esencial  para las adaptaciones futuras, como son los  Procesos de Retroalimentación (Feed-Back), esto bajo el supuesto de inexistencia de sistemas perfectos e infalibles. 
    
Igualmente, se determinó la necesidad de evaluar la importancia del Sistema Integrado de Gestión y Control de las Finanzas Públicas SIGECOF, como herramienta de toma de decisiones correctivas y a tiempo, ya que,  la  disponibilidad de un buen sistema de control de gestión por si solo, no garantiza el cabal cumplimiento de los objetivos planteados. Es altamente necesario comprender, internalizar y utilizar este sistema de control de gestión al momento de tomar decisiones.

En ese mismo orden de ideas, Pérez (2005), en su trabajo sobre Diseño de Indicadores de Gestión para la gerencia de crédito y cobranza del fondo de fomento y promoción de la artesanía, la pequeña y mediana empresa, empresas de servicios y asistencia financiera. Manifiesta que la gestión pública necesita ser evaluada y dar respuesta a la sociedad sobre la realidad actual, comparar resultados y establecer los niveles de coherencia existentes, entre  las decisiones de los gerentes y la eficiencia, eficacia y economía con que fueron administrados los recursos públicos para alcanzar los objetivos y metas establecidas en los planes y presupuesto. 

El autor centra su atención en la gestión del instituto autónomo FUNDAPYME  y afirma que dicha institución carece de indicadores de gestión que le permitan medir la eficiencia, eficacia e impacto de la gestión del instituto en función al cumplimiento de sus objetivos y al bienestar social logrado. De igual manera se detectaron debilidades en el proceso de gestión, es por ello que en dicho estudio se propone la adopción de indicadores que permitan evaluar la calidad de la gestión administrativa y controlar a tiempo deficiencias contribuyendo a la toma de decisiones acertadas.

Como conclusiones de su estudio el autor afirma, que la gerencia de crédito y cobranza, no posee herramientas de control para medir los resultados de su gestión, de igual manera se percibe que un porcentaje significativo del recurso humano que labora en FUNDAPYME, no esta capacitado para realizar actividades de evaluación, por lo cual dicho personal carecen de interés hacia la búsqueda de mejoras continuas; Es por ello que el autor propone un paquete de indicadores de gestión que permita a los gerentes monitorear adecuadamente las funciones que desarrolla su equipo de trabajo y tomar las decisiones acertadas para corregir las posibles desviaciones.  

        La investigación antes reseñada permitió afianzar la necesidad del control como procedimiento de verificación de resultados para apoyar y facilitar el proceso de decisiones oportunas y acertadas, de allí su relación con el tema abordado.

    
Igualmente, Díaz (2006), en la investigación titulada: Diseño de un subsistema de indicadores de gestión de segundo (II) nivel para la dirección de hacienda y administración de la alcaldía del municipio Ezequiel Zamora, cuyo propósito consistió en la elaboración de un subsistema de indicadores para medir la eficiencia, eficacia y economía de la gestión de la dirección mencionada anteriormente; y los resultados de la misma señalan en referente al contexto estratégico que aun cuando la alcaldía, la dirección de hacienda y administración tienen establecido de manera informal la misión y visión, la mayor parte del personal que se adscribe a la unidad estudiada desconoce la existencia de las mismas; esto se debe a la ausencia de medios informativos eficaces que divulguen estos elementos administrativos dentro del personal, ya que la mayoría del personal encuestado denota el desconocimiento de la razón de ser de la unidad, originando así una ausencia total de cultura organizacional del recurso humano, reflejando por una marcada inercia en la ejecución de las actividades institucionales y una excesiva falta de cohesión e integración en el seno de la institución, que permita al personal avanzar conjuntamente hacia una misma dirección. 
      Este antecedente es pertinente con el tema abordado, ya que propone el establecimiento de un sistema de indicadores de gestión ajustado a los procesos  claves de la organización y  que inciden en la eficiencia, eficacia y efectividad  de las operaciones realizadas, reforzando  los valores organizacionales y estimulando el control de las operaciones para mejorar permanentemente. 

   
En esa misma línea de investigación, Macabeo (2006)  en su trabajo denominado Construcción de un sistema de indicadores de eficacia, eficiencia y economía, como base para la auditoria de gestión y evaluación de la calidad del servicio prestado al cliente en el departamento de servicios de OSHIMA Motor`s  2005. Barinas Estado Barinas.
La investigación se realizó sobre el único concesionario Ford autorizado de la ciudad de Barinas, el cual maneja largas listas de reclamos y numerosas quejas  de sus clientes, por lo cual, se plantea que la problemática pasa desapercibida gracias a la inexistencia de indicadores de gestión que hacen casi indetectable los errores que se cometen a diario. Es así, que la autora basa su estudio en la construcción de indicadores de gestión de eficacia, eficiencia y economía, que permitan aglutinar esfuerzos en pro del mejoramiento de los servicios prestados por esta empresa a sus clientes. 

Finalmente la autora desarrolla y propone la aplicación de varios indicadores de gestión que facilitaran el control administrativo del departamento de servicios, así como las futuras auditorias de que fueren objeto. 

Resalta el hecho de sus hallazgos, indicando que el producto de su investigación obedece al carácter de cada indicador que abarcan distintas dimensiones a saber; Económico (manejo adecuado de los recursos financieros); Eficacia (Logro de los objetivos propuestos); Eficiencia (Ejecución de acciones utilizando un mínimo de recursos); y calidad de servicio (Satisfacción de los requerimientos de los usuarios), por lo cual constituye un aporte significativo para el presente estudio.
        Este antecedente, es pertinente con la investigación efectuada, ya que reafirman la importancia que tiene la calidad de servicio para toda organización y que la satisfacción del cliente o los beneficiarios, debe ser un indicador de peso para la toma de decisiones, lo que contribuye a orientar hacia cuales son las principales variables a relacionar dentro de la evaluación  de un programa.

       Todos los trabajos consultados, de una u otra forma, dan un aporte valioso a esta investigación; pues están directamente vinculados con evaluación, control e  indicadores  de gestión, los cuales constituyen una herramienta fundamental para la gerencia moderna, a través de los cuales se puede conocer cuantitativamente y de forma práctica el comportamiento de una gestión.

Bases Teóricas 

 Para adentrarse en  el tema en cuestión, se consideró pertinente plasmar algunas referencias teóricas que soportan la investigación como son: Consejos comunales, Indicadores de gestión, gerencia social, control de la gestión social.
Gerencia Social

En la literatura existente sobre el tema de la gerencia social se constata un consenso de la necesidad de hacer operativo el concepto para fines de investigación y también para la inclusión del mismo en programas y proyectos de desarrollo social y promoción humana. Compston (2000), parte del desarrollo conceptual de la gerencia social:
como la reserva de activos que tiene un individuo al estar en condiciones de reclamar reciprocidad difusa de sus pares pertenecientes a alguna expresión asociativa, en esta sección se concentrará la atención como un atributo de los grupos y asociaciones más allá de las personas que los integran.(p)
Entonces, se considera a la gerencia social como un recurso creado a partir de la capacidad de generar asociaciones y redes de contactos, por parte de algunas comunidades, en base a una situación de confianza más o menos generalizada. Es decir que, se considera implícitamente una relación de causalidad desde un clima de confianza social hacia la aparición de asociaciones de miembros de la comunidad.

Es por lo tanto, la gerencia social, un recurso que pueden disponer las personas al formar parte de redes sociales y que combinado con otro tipo de recurso (físico, monetario, conocimientos, entre otros.), les permiten lograr determinados objetivos  para satisfacer necesidades, mejoras en el bienestar o superar situaciones adversas de distinta naturaleza.

Por otra parte, se estará en presencia de  gerencia social comunitaria cuando una comunidad, es decir un grupo de personas más allá de sus grupos inmediatos de referencia, ha desarrollado y fortalecido la capacidad de llevar a cabo acciones colectivas por el bien de la comunidad en su conjunto, independientemente del efecto que éstas acciones tienen sobre individuos que la conforman. En este caso, la gerencia  social adquiere características de un bien público puro, pero sin obligación de uso, en la medida de que esta capacidad comunitaria beneficia a todos sus integrantes.
Esta capacidad radica tanto en la institucionalidad que rige la vida grupal o comunitaria (leyes, procedimientos, medios de comunicación, forma de resolver conflictos, controles y sanciones), como en las normas y hábitos compartidos. Con esta definición se intenta cumplir con las condiciones teóricas y metodológicas propuestas por Portes (1998)

Como toda forma de gerencia, la gerencia social cuenta con recursos o insumos que facilitan su aparición y acumulación, se identifican como insumos la historia en común, los lazos de familia y comunitarios así como elementos de identidad que posibilitan una cultura de confianza entre los individuos; estos insumos, de carácter emocional, se complementan con un marco de funcionamiento que posibilitan las relaciones entre los individuos o recurso estructural de la comunidad.

Por otro lado, es de esperar un flujo de beneficios asociados a la puesta en funcionamiento de la gerencia social. Este beneficio se traduce en la reducción de los costos de transacción que implican los acuerdos necesarios para encarar acciones colectivas, una expectativa de reciprocidad generalizada, mayor cooperación y mayor nivel de confianza interpersonal. De esta manera, la gerencia social constituye un activo intangible para las personas que la detentan; en ausencia de este recurso el logro de determinados objetivos colectivo sería más costoso de obtener.

       Por su parte, se estará en presencia de la gerencia social comunitaria cuando una comunidad, es decir un grupo de personas más allá de sus grupos inmediatos de referencia, ha desarrollado y fortalecido la capacidad de llevar a cabo acciones colectivas por el bien de la comunidad en su conjunto, independientemente del efecto que éstas acciones tienen sobre individuos que la conforman. En este caso la gerencia  social adquiere características comunitarias, en la medida de que esta capacidad  beneficie a todos sus integrantes, obviando el aporte personal que un individuo ha hecho a la aparición e incremento del capital social comunitario.
Elementos de la Gerencia Social

La gerencia social esta conformada por una serie de elementos, entre los cuales se cuentan:

Participación
        La participación ciudadana alude a acciones básicamente procedimentales que busca entender, explicar las vinculaciones y relaciones entre el Estado, la Sociedad civil y los ciudadanos, transformándose en actores del proceso. En tal sentido Baño (1997), quien considera que la participación ciudadana “es un concepto polisémico que carece de una conceptualización univoca que se vincula a: Estado, democracia, sociedad civil.” (p.25) 
Consenso
Comportamiento cooperativo que responde a intereses comunes, Stoner (l998) lo define “… método de resolución de conflicto, en el cual las partes tratan de encontrar la mejor solución.”. (p446) La razón del surgimiento de los procesos de diálogo y concertación social en  las comunidades, regiones, es su eficacia como mecanismo para legitimar las reformas en curso, facilitando acuerdos que las preserven
Cooperación mutua
      Constituye un germen fundamental para la aparición del capital social a nivel agregado en la medida que genera una cultura de confianza entre individuos, lo cual ha sido considerado como una de las bases necesarias para la generación del capital social.

Marco institucional 
Hace referencia obligatoria al basamento institucional que soporta el  funcionamiento de la gerencia social y que debe posibilitar las relaciones horizontales entre los individuos.
Tipología de la Gerencia Social 

Resulta útil caracterizar a la gerencia  social desde el punto de vista de la relación que establecen los involucrados, al respecto se han realizado varios intentos en la literatura reciente.

Woolcok (1998), encuentra que existen tres agrupaciones posibles: 
   1.- la gerencia social producto de las relaciones entre individuos dada por su proximidad: vecinos, familiares y amigos; por sus características este tipo de relaciones son hacia el interior del grupo de referencia y puede denominarse gerencia “lazo” (bonding). 
2.- En segundo lugar se define la gerencia social producto de relaciones entre grupos similares: “puente” (bridging); por lo tanto privan relaciones horizontales o con una distribución simétrica del poder entre sus integrantes. 
3.-Finalmente existe una tercera forma de relación entre asociaciones y es la que se da entre grupos diferentes o ubicados en distintos espacios de acción y poder slabón (linking).

Por su parte, Durston (2002) aporta una tipología más amplia y encuentra seis formas de gerencia social con sus diferentes dinámicas: a) La primera es la gerencia social individual, constituida por las relaciones entre dos personas y se extiende a través de redes egocentradas. b)la  segunda lo constituye la gerencia social grupal, que resulta de la extensión de las redes egocentradas a una interacción compleja de vínculos personales al interior de un grupo,   c) el tercer lugar es  la gerencia social comunitaria, a diferencia de los anteriores este tipo no radica solamente en las relaciones entre personas, sino en el sistema sociocultural propio de cada comunidad, en sus estructuras de gestión y sanción.; d) la gerencia social puente, o de alianzas regionales; está compuesto por los vínculos horizontales que permiten a un grupo entrar en contacto con personas o grupos distantes, e) el de escalera o reciprocidad con control asimétrico, f) finalmente, el societal, o la extensión del concepto a escala de un país o nación, complementa la tipología.

Estas tipologías parten de un concepto abstracto y único a otro donde el tipo de relaciones y las personas involucradas son determinantes para generar capacidad de emprender actividades colectivas. Si una determinada comunidad se caracteriza por un sólido entramado organizacional, lo que en la tipología de Woolcok (ob.cit), sería el capital social de tipo lazo, esto supondrá una base importante para la acumulación de capital social y el desarrollo de dicha comunidad. Sin embargo, este tipo de gerencia social debe ser visto como un primer paso necesario pero no suficiente ya que resulta fundamental pasar de grupos internamente cohesionados a la generación de asociaciones y redes entre grupos.

Es importante para este tipo de gerencia social el establecimiento de puentes entre organizaciones motivadas por el conocimiento mutuo, la acción de los liderazgos de los distintos grupos, y/o la acción de agentes externo a la comunidad.  Estas relaciones de tipo puente en las tipologías anotadas más arriba hace referencia a la capacidad de una comunidad para generar su propio desarrollo, no puede quedar centrada en las organizaciones que haya podido generar en su seno y la capacidad de relacionamiento entre ellas.
    Aquí es donde resulta vital el contacto con personas y agrupaciones fuera de la comunidad,  pero que faciliten el acceso a recursos y medios ubicados en los centros de toma de decisiones y poder. Esta tipología resulta útil tanto para la realización de un diagnóstico de la gerencia social existente en una región dada, como para el diseño de acciones de políticas dirigidas a fomentar la acumulación del mismo. 

Gerente Social
Cuando se busca una definición que designe el rol o perfil de un gerente social, y siguiendo a los autores que más han trabajado el término, encontramos gran diversidad en los planteamientos, lo cual resulta lógico tratándose de un paradigma emergente sobre el cual las ciencias sociales aún deberán profundizar mucho más. En tal sentido, Putnam (1993) señala que:

El gerente social es la base de una gran red                    caracterizada por comportamientos de reciprocidad, cultura y cooperación emanado de una sociedad  en desarrollo y que de una vez por todas asume un rol preponderante en  cuanto al desarrollo económico y social de una nación (p 43) 
         Específicamente, el gerente social requiere de conocimientos y de un conjunto de competencias específicas para manejar satisfactoriamente las complejidades del proceso de concertación, como pueden ser los siguientes: Teoría y modelos de concertación y deliberación, Métodos, técnicas y herramientas de concertación, Desarrollo de capacidades políticas, analíticas, comunicativas, relacionales y de pensamiento sistémico.
     
Así mismo, estas capacidades y habilidades necesarias en los gerentes sociales están referidas a la facilitación del debate amplio de las ideas, el reconocimiento genuino de los distintos interlocutores, el examen de múltiples opciones, y el manejo de herramientas gerenciales específicas. El conjunto interrelacionado de esas habilidades permite facilitar la construcción participativa de visiones de largo plazo cohesionantes, construir pactos, elaborar estrategias, explorar opciones, definir proyectos y realizar acciones orientadas a resultados concretos. 
En tal sentido, Calderón (2002), acota que el aprendizaje continuo que estas prácticas complejas generan  modifican el comportamiento de los directivos sociales de los distintos niveles de gobierno, líderes de las organizaciones de la sociedad civil, líderes jóvenes, alcaldes, miembros de consejos de desarrollo, gremios, partidos políticos, funcionarios internacionales, entre otros. Todos actores del proceso, haciéndolos mas abiertos y sensibles a la valoración de las prácticas asociativas, la transparencia, el reconocimiento del otro, la atención y el respeto a las ideas de los demás, fortaleciéndose con ello el desarrollo de una ética del compromiso con la inclusión social.
Control de Gestión
    
El control se ha sistematizado en las organizaciones para evaluar los procesos internos y el desempeño obtenido en un periodo determinado. El nuevo concepto de Control de Gestión, va más allá de la verificación de las actividades desarrolladas para alcanzar un fin determinado, considerando además aspectos cualitativos y cuantitativos de la gestión de la organización y no sólo los aspectos contables, financieros desde esta perspectiva, Pacheco, Castañeda y Caicedo  (2002)  los define como: 
Un  sistema  de  mejoramiento  continuo, basados  en   indicadores      numéricos,     que      realizan una  reflexión  sistémica  sobre  unos factores  claves  del desempeño  de  la  empresa, para describir deficiencias  y  enfocar  con  mayor efectividad los esfuerzos  que  la organización  hace para perfeccionarse. (P.45)
Desde esta perspectiva, el Control de Gestión se refiere al proceso que resulta de la interrelación de un conjunto de elementos internos y externos a la organización que influyen en el comportamiento de los individuos que forman parte de la misma.

Al respecto, Amat (2000) establece:

El control se ejerce a través de diferentes mecanismos que  no   solo miden el    resultado final   obtenido   sino también,     especialmente, tratan  de  orientar   e  influir  en  el  comportamiento    individual  vs. Organizativo sea el más conveniente para alcanzar los  objetivos de la    organización. (P.26)                                                           
     
En la cita antes señalada, se evidencia que el autor al referirse a este concepto, lo separa en una perspectiva formalizada y una perspectiva amplia, ambas encargadas de asegurar que todas y cada una de las actividades que se realicen en la organización se desarrollen de la forma más adecuada posible y contribuyan a la obtención de los objetivos generales concebidos en su planificación inicial.

Asimismo es de resaltar que para que el control sea efectivo es fundamental que exista un equilibrio entre las operaciones propias de estas organizaciones, el contexto en que se realizan las actividades, la cultura organizativa, el entorno donde se desenvuelven y el recurso humano responsables de la consecución de los objetivos globales, teniendo siempre presente al mejoramiento continuo de los procesos administrativos.  

Machin (1999) lo define como “el proceso por el cual el gerente asegura qué recursos son obtenidos y usados efectivamente y eficientemente en la ejecución de los objetivos de la organización”.

Dearden y Bedford (1994), señalan que el “control de gestión es el proceso por el cual la gerencia asegura que la organización lleve a cabo sus estrategias”.        Anthony  (1998), define al Control de Gestión como: 
Un proceso, mediante el cual los directivos influyen en otros miembros de la organización para poner en práctica las estrategias de ésta, asegurando la obtención de recursos y su empleo efectivo y eficiente en el logro de los objetivos de la organización (p45)
        El autor, afirma que la función del Control de Gestión consiste en la  materialización de los planes de la organización en pro del logro de los objetivos trazados, cuidando el buen uso de los recursos disponibles. Además, señala que este proceso une o enlaza la planificación estratégica y el control operacional, asegurando que día a día las tareas ejecutadas por todos los participantes de la organización, vayan unidas a las acciones coordinadas y en  dirección al conjunto de metas específicas y su consecución definitiva.

         Pérez-Carballo (1990), consideran que hay aspectos que de forma general deben tenerse en cuenta para diseñar una estructura de control efectiva:
        Naturaleza de las actividades: la empresa debe organizarse en torno a sus factores claves de gestión, estableciéndolos como elementos prioritarios de control.

Características del entorno: las particularidades del entorno en que se desenvuelve la organización, la incertidumbre que el medio externo provoca y a la que la empresa debe enfrentarse, son aspectos que influyen en el sistema de control.

Estrategia de la empresa: la opción estratégica de posicionamiento competitivo condiciona la estructura de control de una empresa para una actividad determinada, ya que “la organización debe responder a las exigencias de la estrategia porque es una opción que ordena los recursos para aplicar planes formulados.

Estructura de la organización: debe existir congruencia, homogeneidad entre la estructura de control y la de la empresa.

Estilo de Dirección: los rasgos personales del máximo directivo de la empresa ejercerán una influencia decisiva sobre el funcionamiento del sistema de control”, ya que del estilo de dirección dependerá la mayor o menor centralización de las decisiones, lo que por supuesto influirá en la estructuración que se defina para el modelo de control.

           El conjunto de actividades que conforman el proceso de control, se desarrolla en diferentes fases y teniendo en cuenta los aspectos que constituyen la estructura de ese control, así como la información que generan las diferentes áreas estructurales de la organización.
 Los autores antes señalados, coinciden en destacar que el Control de Gestión  en organizaciones publicas o privadas es base fundamental para el proceso de toma de decisiones y su puesta en practica esta ligada a  características y exigencias del entorno en que se desarrolla, así como a su estructura, dependencia, tamaño, tipo y características de las misma. De igual manera dejan claro la importancia del control de gestión en mejoramiento continuo de las actividades de estas organizaciones y lo neurálgico de  los indicadores de gestión como herramientas de control y evaluación de los principales procesos.

Indicadores de Gestión
Los indicadores de Gestión se perfilan como el camino hacia la consecución de objetivos mediante instrumentos cualitativos y cuantitativos que describen y aclaran los planes estratégicos o cuadros de mando. A su vez, estos indicadores son el producto de información objetiva sobre el desempeño de las actividades que realiza una organización.  Al respecto Serna (2001) expresa, que “todas las actividades pueden medirse con parámetros enfocados a la toma de decisiones” (p). Dentro de este contexto, los indicadores son herramientas que permitan evaluar los resultados de una gestión, frente a sus objetivos, metas y responsabilidades. 

Estas señales son conocidas como indicadores de gestión y las define como 
“… la expresión cuantitativa del comportamiento y desempeño de un proceso, de la organización o de una de sus parte, cuya magnitud, al ser comparada con algún nivel de referencia, puede estar señalando una desviación sobre la cual, se toman acciones correctivas o preventivas según el caso.”
Se consiguen en diferentes  formas y adaptados a entornos estáticos  o dinámicos, generalmente los indicadores de gestión son las primeras herramientas llamadas a participar en los proyectos de mejoras  de la gestión administrativa, se trata, pues, de un instrumento básico para la gestión empresarial, prueba de ellos es la amplia aceptación e implementación  en gran numero de actividades  del sector publico y privado.

         Parafraseando a Serna (2001) en lo que respecta a los indicadores, estos son relevantes para la gestión, es decir, que aporte información imprescindible para informar, controlar, evaluar y tomar decisiones. Esta cualidad permite que los indicadores puedan ser auditables y que se evalúe de forma externa su fiabilidad siempre que sea preciso. A esta cualidad debe añadírsele que un indicador debe ser inequívoco, es decir, que no permita interpretaciones contrapuestas. El concepto expresado por el indicador debe ser claro y adecuado a lo que se pretende medir (pertinencia), debe evitar estar condicionados por factores externos, tales como la situación del país o accionar a terceros, ya sean del ámbito público o privado. También en este caso deben ser susceptibles de evaluación por un externo. 

La medida del indicador tiene que ser lo suficientemente eficaz para identificar variaciones pequeñas. Es la característica de la sensibilidad de un indicador, que debe construirse con una calidad tal, que permita identificar automáticamente cambios en la bondad de los datos. A su vez, el indicador debe ser preciso: su margen de error debe ser aceptable.

A estas cualidades debe añadirse la accesibilidad: su obtención tiene un costo aceptable (que el costo de la obtención sea superados por los beneficios que reporta la información extraída) y es fácil de calcular e interpretar. 

De acuerdo a lo anterior, se puede decir que el indicador debe proporcionar una calidad y una cantidad razonables de información (relevancia) para no distorsionar las conclusiones que de él se puedan extraer (inequívoco), a la vez que debe estar disponible en el momento adecuado para la toma de decisiones (pertinencia, oportunidad), y todo ello, siempre que los costos de obtención no superen los beneficios potenciales de la información extraíble.
Elementos de los  Indicadores de Gestión 


Los elementos de los indicadores de gestión según el Instituto Venezolano de Planificación (IVEPLAN) (1999) son “la definición, el objetivo, los niveles de referencia, la responsabilidad, periodicidad, Sistema de información y toma de decisiones, Consideraciones de gestión…” (p.15).

· La definición: debe ser expresada de la manera mas especifica posible, evitando incluir las causas y soluciones en la relación.

· El objetivo: expresa el lineamiento político, la mejora que se busca y el sentido de esa mejora (maximizar, minimizar, eliminar, entre otros), el objetivo en consecuencia, permitirá seleccionar y combinar acciones preventivas y correctivas en una sola dirección.
· Los niveles de referencia de un indicador: el acto de medir se realiza a través de la comparación y ésta no es posible si no contamos con una referencia contra la cual contrastar el valor de un indicador; en la practica existe diferentes niveles de referencias como los que a continuación se describen: históricos, estándar (medición de trabajo), teórico, requerimientos de los usuarios, competencia, consideraciones políticas, técnicas de consenso, y lo planificado.
· La responsabilidad: se refiere a la necesidad de especificar y clasificar a quien (es) o le corresponde actuar en cada momento y en cada nivel de la organización; frente a la información que nos esta suministrando el indicador y su posible desviación respecto a las referencias escogidas.
· Puntos de lectura e instrumentos: es la forma de recolección de la información en el caso de los procesos administrativos es importante valorar la idoneidad de la encuesta o la hoja de ruta, así como la claridad del procedimiento.
· Periodicidad: significa ¿Cada cuanto tiempo se hace una lectura?, ¿Cómo se representan los datos, lecturas puntuales, promedios diarios, semanales o mensuales?
· Sistema de información y toma de decisiones: el sistema de información es el que debe garantizar que los datos obtenidos de las lecturas se presenten adecuadamente al momento de la toma de decisiones, este sistema debe ser ágil y rápido para asegurar el Fee Back, adecuado a cada nivel de la organización.
· Consideraciones de gestión: en este punto debe incluirse organizadamente las alternativas de acción probadas, ante determinados escenarios de condiciones y rangos de valor del indicador.
Los indicadores pueden establecerse con la finalidad de cuantificar la eficiencia, eficacia y economía con la cual opera un sistema, a la vez que pueden formularse a partir de parámetros físicos, cronológicos y económicos, asimismo, según la naturaleza del objetivo a medir, su distingue entre indicadores de resultados de procesos y de estructura. 
Tipos de Indicadores

Dentro del contexto de indicadores para el control de gestión es necesario conocer, los tipos de indicadores para de esta manera determinar cual es el que más se adapta a la organización o a un área en específico, como es el caso de estudio. En la Guía Metodológica para la Creación de Indicadores de Gestión realizada por El Plan Integral de Desarrollo Institucional (PIDI) se hace referencia a cuatro tipos de indicadores como son de efectividad, eficacia (resultados, calidad, satisfacción del cliente y otros), eficiencia (actividad, uso de capacidad, cumplimiento de programación) y de productividad ( mayor número de unidades, oportunidad de tiempo).

Muchos autores hacen referencia a diferentes tipos de indicadores, pero los más comunes y los de mayor aplicabilidad son los anteriormente nombrados, debido a que proporcionan la información más importante en el momento de la toma de decisiones tanto administrativa como directiva.
Pasos para la Construcción de Indicadores de Gestión
           En el proceso de construcción de los indicadores de gestión no existe una metodología estándar, sin embargo se recomienda tener en cuenta una serie de pasos y requisitos previos que aseguren la coherencia del conjunto de indicadores que se construyan. Es así como el proceso de construcción de indicadores de desempeño lleva de manera inherente la implementación de un sistema de control de gestión y de información para la gestión, que permita hacer el seguimiento de las metas y su cumplimiento en el conjunto de la organización. 

Según Guevara (2005) la base para la construcción de indicadores son los siguientes:

1.- Posibilita la evaluación cualitativa y cuantitativa del desempeño global de la institución, por medio de la evaluación de sus principales programas y/o departamentos.

2.- Apoya el proceso de desarrollo organizacional y de formulación de políticas de mediano y largo plazo.

3. - Induce un proceso de transformaciones estructurales y funcionales que permita eliminar inconsistencias entre el quehacer de la organización y sus objetivos prioritarios.

4. -Mejora la coordinación de los Servicios Públicos con la Dirección de Presupuestos, extendiendo el proceso presupuestario hacia la discusión fundamentada de los resultados y el establecimiento de compromisos en torno a éstos.

5. - Mejora cualitativa y cuantitativamente la información sobre desempeño de los servicios que recibe.

6.- Apoya la construcción de sistemas de reconocimiento tanto institucional como individual.


En el proceso de construcción de indicadores de desempeño, según  el CEPAL (2000),  se propone el desarrollo de las siguientes etapas, dado que pueden realizarse de forma simultánea y retroalimentarse de forma permanente, entre ellas: “Identificar productos y objetivos, establecer las medidas de desempeño, asignación de responsabilidades, establecer referentes comparativos, construir las fórmulas, recolectar los datos y generar sistemas de información ,validar los indicadores, comunicar e Informar, analizar e interpretar los resultados.(p25).

1. Identificar y/o revisar productos y objetivos: Es importante conocer los productos  estratégicos y objetivos que serán evaluados, por lo cual se debe partir de la revisión de: Misión, productos, usuarios/Clientes, Objetivos estratégicos
2. Establecer las medidas de desempeño claves: Qué ámbitos y dimensiones del desempeño es conveniente medir: Eficacia, eficiencia, economía, calidad, resultado final, eficacia, resultados finales, intermedios, eficiencia, procesos, economía, 

3. Asignar las responsabilidades: Establecer los indicadores en cada nivel de la organización, los centros de responsabilidad, o áreas responsables por el desempeño logrado

4. Establecer los referentes comparativos: Es necesario determinar a que niveles realizaremos la evaluación, sobre qué comparamos los indicadores para saber si el desempeño es adecuado
5. Construir las fórmulas o algoritmos: Consiste en relacionar las variables de medición.

6. Recolectar los datos y generar sistemas de información: Lo que implica obtener datos y antecedentes que permitan construir los indicadores.

7. Validar los indicadores: Consiste en aplicar criterios de técnicos y requisitos para conocer   si los indicadores construidos miden efectivamente la gestión y los resultados.

8. Analizar e Interpretar los Resultados. Determinar por qué se produjeron los resultados.

9. Comunicar e Informar: Es importante determinar los usuarios que tienen que conocer los resultados obtenidos.

Consejo comunal 

Son instrumentos de participación comunitaria, que funcionan como entes planificadores y ejecutores de proyectos de bienestar social y tiene por finalidad solucionar problemas propios de las comunidades donde hacen vida activa. Esto bajo criterios de articulación e integración entre las diversas organizaciones comunitarias, grupos sociales y pueblo organizado para  ejercer directamente la gestión de las políticas públicas y proyectos orientados a responder a las necesidades inmediatas de la comunidad que la contiene.

En concordancia a lo antes expuesto la pagina WEB  de los consejos comunales 

plasma que el 
“… consejo comunal es la forma de organización más avanzada que pueden darse los vecinos de una determinada comunidad para asumir el ejercicio real del poder popular, es decir, para poner en práctica las decisiones adoptadas por la comunidad. Es además, la instancia básica de planificación, donde el pueblo formula, ejecuta, controla y evalúa las políticas públicas.  Así, incorpora a las diferentes expresiones organizadas de los movimientos populares”.
Continua promoviendo la misión de estas organizaciones vecinales como sigue: “Promover y consolidar la democracia participativa y protagónica, mediante la promoción y el fortalecimiento de todas aquellas expresiones organizativas y comunitarias que propicien el ejercicio de la corresponsabilidad social en la gestión pública.”  
Principios de los consejos Comunales 

 Los consejos comunales se caracterizan por enunciar unos principios y unas funciones  tal como lo afirma Izquierdo (1999) “Flexibilidad, asociación, integración e integridad….” (p22)

a.- Flexibilidad como un criterio de intervención operativa y conceptual que permite definir la institución en términos del proyecto. A medida que se incluyen  y articulan las diversas iniciativas, se va  adquiriendo la experiencia necesaria para  promover  un modo de trabajar mancomunado.

b.- Asociación: Convertir en socios a los diversos actores de la institución basándonos en el principio de la satisfacción mutua como forma de nutrir y fortalecer la experiencia. 

c.- Integración e Integridad: que permite apreciar la realidad social como un conjunto, poniendo especial atención a su diversidad y particularidades. La Integración constituye una herramienta que permite definir y desplegar estrategias de acción adecuadas a casos de esta complejidad. Esta integración se pone de manifiesto al considerar la familia y su realidad social como una unidad de análisis e intervención. A través de la creación y realización de proyectos se persigue la atención y satisfacción de las necesidades de las diferentes generaciones así como resolver los problemas que afectan a las comunidades.  Uso óptimo de los recursos humanos de la comunidad combinando el trabajo de voluntarios y profesionales. El proyecto permite practicar de una forma especial la interdisciplinariedad, articulando  y coordinando y articula los diferentes profesionales de cada disciplina bajo el punto de vista concreto del trabajo social.

Funciones de los Consejos Comunales
Entre las funciones que deben cumplir los consejos comunales  según Izquierdo (1999) se encuentran las siguientes: 
1. Ejecutar las decisiones de la Asamblea de Ciudadanos

2. Articular con las organizaciones sociales presentes en la comunidad y promover la creación d nuevas organizaciones donde sea necesario, en defensa del interés colectivo y el desarrollo integral, sostenible y sustentable de las comunidades.

3. Elaborar planes de trabajo para solventar los problemas que la comunidad pueda resolver con sus propios recursos y evaluar sus resultados.

4. Organizar el voluntariado social en cada uno de los comités de trabajo.

5. Formalizar su registro ante la respectiva Comisión Presidencial del Poder Popular.

6. Organizar el Sistema de Información Comunitaria.

7. Promover la solicitud de transferencias de servicios, participación en los procesos económicos, gestión de empresas públicas y recuperación de empresas paralizadas mediante mecanismos autogestionarios y cogestionarios.

8. Promover el ejercicio de la iniciativa legislativa y participar en los procesos de consulta en el marco del parlamentarismo social.

9. Promover el ejercicio y defensa de la soberanía e integridad territorial de la nación.

10. Elaborar el Plan de Desarrollo de la Comunidad a través del diagnóstico participativo, en el marco de la estrategia endógena.

11. Las demás funciones establecidas en el Reglamento de la presente Ley y las que sean aprobadas por la Asamblea de Ciudadanos.

Estructura de los Consejos Comunales

 Según  Villegas (2006) los consejos comunales están formados por tres grandes instancias: Órgano Ejecutivo, Unidad de Gestión Financiera y Unidad de Contraloría Social” (p10)

a.-. El órgano ejecutivo, integrado por los voceros y voceras de cada comité de trabajo, constituye la instancia del consejo comunal encargada de promover y articular la participación organizada de los integrantes de la comunidad, grupos sociales y organizaciones comunitarias en los diferentes comités de trabajo.

b.. La Unidad de Gestión Financiera como órgano económico – financiero es el  órgano integrado por cinco habitantes de la comunidad electos o electas por la asamblea de ciudadanos, que funciona como un ente de ejecución financiera de los consejos comunales para administrar  recursos financieros y no financieros, servir de ente de inversión y de crédito y realizar intermediación financiera con los fondos generados, asignados o captados.

c. La Unidad de Contraloría Social como órgano de control. Órgano conformado por cinco habitantes de la comunidad, electos o electas por la asamblea de ciudadanos y ciudadanas para realizar la contraloría social y la fiscalización, control y supervisión del manejo de los recursos asignados, recibidos, generados por el consejo comunal, así como sobre los programas y proyectos de inversión pública presupuestados y ejecutados por el gobierno nacional, regional o municipal.

La constitución de los Consejos Comunales comienza con la elección, en Asamblea de Ciudadanos y Ciudadanas, de la Comisión Promotora que se convierte en la instancia encargada de convocar, organizar y conducir la Asamblea Constituyente Comunitaria donde se elegirán los voceros y voceras del Órgano Ejecutivo, la Unidad de Gestión Financiera y la Unidad de Contraloría Social desarrollando un ejerció democrático con carácter protagónico en el marco de la participación colectiva.

Formaran  parte de estos consejos los habitantes de la comunidad mayores de 15 años de edad (artículo 6), y la comunidad para saberse parte de un consejo comunal debe tener en común una historia, relaciones entre si, el uso de los mismos servicios públicos y el compartir las mismas necesidades y potencialidades (artículo 4, numeral 1).  Cabe destacar que los consejos comunales se pueden conformar de tres formas de acuerdo a su ubicación geográfica, para lo cual debe agruparse según sea el caso, como sigue;  entre 200 a 400 familias en áreas urbanas, y a partir de 20 familias  en áreas rurales, y 10 en casos de familias indígenas. De igual forma “la base poblacional será decidida por la Asamblea de Ciudadanos y Ciudadanas de acuerdo con las particularidades de cada comunidad, tomando en cuenta las comunidades aledañas” (artículo 4, numeral 4).

Bases Legales
       Los antecedentes normativos de los consejos comunales como figura jurídica para la participación ciudadana, se pueden encontrar en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (1999) Capítulo IV, De los Derechos Políticos y del Referendo Popular, Sección Primera, Artículo 62, contiene el derecho de todos los ciudadanos y ciudadanas de participar libremente en los asuntos públicos y la participación del pueblo en la formación, ejecución y control de la gestión pública, derecho que motiva a las colectividades a ser actores activos en el escenario social, productivo y cultural, en una acción que genera prosperidad y mejoramiento de sus niveles de vida.
 En ese mismo orden de ideas, el Marco constitucional las referencias que sustentan el objeto y contenido de las actividades de los consejos comunales, como instancias de participación y planificación, que responden a un conjunto de derechos y previsiones señaladas al momento de establecer legalmente esta figura de los Consejos Comunales están soportadas en  los artículos 5, 6, 62, 66 y 70 de la Constitución de la República  Bolivariana de Venezuela 

Artículo 70.  

Son medios de participación y protagonismo del pueblo en ejercicio de su soberanía, en lo político: la elección de cargos públicos, el referendo, la consulta popular, la revocación del mandato, las iniciativas legislativa, constitucional y constituyente, el cabildo abierto y la asamblea de ciudadanos y ciudadanas cuyas decisiones serán de carácter vinculante, entre otros; y en lo social y económico: las instancias de atención ciudadana, la autogestión, la cogestión, las cooperativas en todas sus formas incluyendo las de carácter financiero, las cajas de ahorro, la empresa comunitaria y demás formas asociativas guiadas por los valores de la mutua cooperación y la solidaridad. 

La ley establecerá las condiciones para el efectivo funcionamiento de los medios de participación previstos en este artículo.
Así mismo están soportadas en los artículos 184, 182, 166, 185 de la Constitución de la República  Bolivariana de Venezuela, el   reconocimiento de las comunidades organizadas, en el desenvolvimiento de los procesos de planificación y descentralización participativa, mediante un mecanismo legal de relación entre las instituciones públicas y las diversas expresiones asociativas presentes en las comunidades, los municipios, parroquias y en todo el contexto de la soberanía popular.
Artículo 184.  
La ley creará mecanismos abiertos y flexibles para que los Estados y los Municipios descentralicen y transfieran a las comunidades y grupos vecinales organizados los servicios que éstos gestionen previa demostración de su capacidad para prestarlos, promoviendo: 

1. La transferencia de servicios en materia de salud, educación, vivienda, deporte, cultura, programas sociales, ambiente, mantenimiento de áreas industriales, mantenimiento y conservación de áreas urbanas, prevención y protección vecinal, construcción de obras y prestación de servicios públicos. A tal efecto, podrán establecer convenios cuyos contenidos estarán orientados por los principios de interdependencia, coordinación, cooperación y corresponsabilidad. 

2. La participación de las comunidades y de ciudadanos o ciudadanas, a través de las asociaciones vecinales y organizaciones no gubernamentales, en la formulación de propuestas de inversión ante las autoridades estadales y municipales encargadas de la elaboración de los respectivos planes de inversión, así como en la ejecución, evaluación y control de obras, programas sociales y servicios públicos en su jurisdicción.
Desde las perspectivas de la planificación y el desarrollo, los consejos como instancias de participación están apoyados  en los artículos 1 y 8 de la Ley De Los Consejos Locales Planificación Publica (CLPP). Según gaceta oficial 37.463 12 de junio del 2002. Que además tienen entre sus funciones promover la creación de redes de consejos comunales en cada municipio del país. 
En cuanto a su funcionamiento los consejos comunales, los establecen detalladamente en la Ley de los Consejos Comunales (2006), en el capitulo I  de las Disposiciones Generales, articulo 2  dice.  
 “Los consejos comunales en el marco constitucional de la democracia participativa y protagónica, son instancias de participación, articulación e integración entre las diversas organizaciones comunitarias, grupos sociales y los ciudadanos y ciudadanas, que permiten al pueblo organizado ejercer directamente la gestión de las políticas públicas y proyectos orientados a responder a las necesidades y aspiraciones de las comunidades en la construcción de una sociedad de equidad y justicia social.”
      
En el articulo antes señalado, se evidencia que el proceso de  participación de la población es considerada como una condición necesaria para asegurar el sustento y la legitimación de las políticas sociales, pues  contribuye al desarrollo de mejores prácticas democráticas, a la responsabilidad institucional El interés del Estado y de la sociedad por hacer viables dichas experiencias subraya la necesidad de comprender mejor los procesos de diseño e incorporación en la agenda de política sectorial de propuestas de participación ciudadana en la administración de recursos públicos ,así como las variables institucionales y extra-institucionales que pueden favorecer o limitar su desarrollo
Seguidamente la  ley de los Consejos Comunales en el Capitulo II, artículos 7, 8, 9, 10 y 11 estructura a los consejos comunales de acuerdo a su funcionamiento en tres partes, dispuestas de la siguiente manera: Órgano Ejecutivo,  Unidad de Gestión  Financiera y  La Unidad de Contraloría Social como órgano de control. 

Artículo 7. (Integración) A los fines de su funcionamiento, el Consejo Comunal está integrado por: 

1. El órgano ejecutivo, integrado por los voceros y voceras de cada Comité de Trabajo.

2. La Unidad de Gestión Financiera como órgano económico- financiero.

3. La Unidad de Contraloría Social como órgano de control.
Artículo 8. (Del órgano ejecutivo) El órgano ejecutivo es la instancia del Consejo Comunal encargada de promover y articular la participación organizada de las y los integrantes de la comunidad, los grupos sociales y organizaciones comunitarias en los diferentes comités de trabajo; se reunirá a fin de planificar la ejecución de las decisiones de la Asamblea de ciudadanos y ciudadanas, así como conocer las actividades de cada uno de los comités y de las áreas de trabajo.

Artículo 9. (De la conformación del órgano ejecutivo)  La Asamblea de ciudadanos y ciudadanas determina y elige el número de voceros o voceras de acuerdo a la cantidad de comités de trabajo que se conformen en la comunidad, tales como:

1. Comité de Salud;

2. Comité de Educación;

3. Comité de Tierra Urbana o Rural;

4. Comité de Vivienda y Hábitat;

5. Comité de Protección e Igualdad Social;

6. Comité de Economía Popular;

7. Comité de Cultura;

8. Comité de Seguridad Integral;

9. Comité de Medios Comunicación e Información;

10. Comité de Recreación y Deportes;

11. Comité de Alimentación;

12. Mesa Técnica de Agua;

13. Mesa Técnica de Energía y Gas;

14. Comité de Servicios;

15. Cualquier otro que considere la comunidad de acuerdo a sus necesidades.

Articulo 10 (De la Unidad de Gestión Financiera). La unidad de gestión financiera es un órgano integrado por cinco (5) habitantes de la comunidad electos o electas por la Asamblea de Ciudadanos y Ciudadanas, que funciona como un ente de ejecución financiera de los consejos comunales para administrar recursos financieros y no financieros, servir de ente de inversión y de crédito, y realizar intermediación financiera con los fondos generados, asignados o captados.

A los efectos de esta Ley, la unidad de gestión financiera se denominará Banco Comunal. El Banco Comunal pertenecerá a un Consejo Comunal o a una Mancomunidad de Consejos Comunales, de acuerdo con el desarrollo de las mismas y a las necesidades por ellos establecidas.

Serán socios y socias del Banco todos los ciudadanos y ciudadanas que habiten en el ámbito geográfico definido por la asamblea de ciudadanos y ciudadanas y que conforman el Consejo Comunal o la Mancomunidad de Consejos Comunales.

El Banco Comunal adquirirá la figura jurídica de Cooperativa y se regirá por la Ley Especial de Asociaciones Cooperativas, la Ley de Creación, Estímulo, Promoción y Desarrollo del Sistema  Microfinanciero y otras leyes aplicables, así como por la presente Ley y su reglamento. Los Bancos Comunales quedarán exceptuados de la regulación de la Ley de Bancos y otras instituciones financieras.

Articulo 11. (La Unidad de Contraloría Social) La Unidad de Contraloría Social es un órgano conformado por cinco (5) habitantes de la comunidad, electos o electas por la Asamblea de Ciudadanos y Ciudadanas para realizar la contraloría social y la fiscalización, control y supervisión del manejo de los recursos asignados, recibidos o generados por el consejo comunal, así como sobre los programas y proyectos de inversión publica presupuestados y ejecutados por el gobierno nacional, regional o municipal 
Finalmente, existe en el país una estructura normativa con influencia evidente y expresa en los derechos de los ciudadanos y ciudadanas en el proceso de participación en las políticas públicas,  que constituye un avance y consolidación de estos derechos en el país. 
Sistema de Variables

 Las variables están constituidas por factores, elementos  o términos que pueden asumir diversos valores según la intención del investigador, las cuales reflejan la carga valorativa y un sin numero de elementos culturales producto de la circunstancias que rodean a dicha investigación. Las variables, según Bavaresco (1994) “representan diferentes condiciones, cualidades, características o modalidades que asumen los objetos en estudio desde el inicio de la investigación” (p76).  

  Las variables, para que permitan medir los conceptos teóricos, deben llevarse a sus referentes empíricos, es decir expresarse en indicadores que cumplan tal función. Al respecto el autor antes citado (1994) señala que  a esa descomposición de la variable en su mínima expresión de análisis, se le ha denominado, proceso de operacionalización” ( p76). Lo cual, significa que  a través de la operacionalización de la variable, se precisan los aspectos y elementos que se quieren conocer, cuantificar y registrar con el fin de llegar a conclusiones. 

Cuadro 1.
Operacionalización de Variables

	Objetivos


	Variable
	Definición Conceptual
	Definición operacional
	Dimensiones
	Indicadores
	Ítems

	1.Diagnosticar los mecanismos de control interno presentes en el funcionamiento de los consejos comunales
2. Determinar la factibilidad técnica, legal, política de aplicar indicadores de gestión  que permitan medir el desempeño gerencial de los consejos comunales del  Municipio Guanare Estado Portuguesa.

	Mecanismos de control Interno

Estudio de Factibilidad
	Conjunto de procedimientos que permiten determinar que los mecanismos internos de la organización son los adecuados promoviendo la eficiencia en las operaciones administrativas, fomentando la adhesión a las políticas institucionales, con el fin de alcanzar metas y objetivos ,Cepeda 1999,p35

Según Balestrini (2001) “consiste en la posibilidad real que tiene el problema de ser desarrollado y verificado para lo cual tendrán que considerarse los recursos económicos, humanos y materiales para llevar a cabo la investigación” (p48).
	Herramienta que permita verificar y evaluar las actividades desarrolladas por los consejos comunales con la finalidad de procurar que todas las operaciones y/o actuaciones se realicen de acuerdo a los preceptos legales establecidos

Se refiere a la disponibilidad de los recursos necesarios para llevar a cabo los objetivos o metas establecidos en un proyecto


	Indicadores de mecanismos de control

Indicadores de indicadores de gestión 

Disponibilidad de recursos


	· Funcionamiento  de la Estructura del consejo comunal.

· Presencia de mecanismos de control.

· Tipos  de mecanismos de control. 

· Aplicación de mecanismos de control

· Tipos de Indicadores de gestión. 

· Determinación de indicadores de gesteo. 

· Uso de los indicadores de gestión

Recursos humanos, técnicos y  Aceptación.  


	1,2,3

4,5,6,7,8,9,10,11, 12,13,14

4,5,6,7,8,9,10,11, 12,13,14

4,5,6,7,8,9,10,11, 12,13,14

17,18,19,20, 21, 22, 23, 24, 25

16,17,18,19,20, 21, 22, 23, 24, 25

26,27, 28,  

15,30,29
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